






















 
 
 
 
 
 
 



 Saludo de Fin de Año de la Secretaría de Organización del Consejo Consultivo Comunal 
Plenario 134 - 10 de diciembre del 2025.- 

 
Hoy lo poco o mucho que logramos este año exponiendo los problemas vecinales que 
aquejan a toda nuestra comunidad, ya sea desde las Comisiones o en forma individual, 
deben de entenderse como logros, porque: 

Actuamos respaldados por la Constitución y la Ley de Comunas, aunque ese 
acompañamiento legal no nos asegura que atiendan nuestras necesidades de mejoras 
desde las Áreas Centrales del Gobierno de CABA o por parte de la Junta Comunal. 

No obstante, hace más de 20 años que funcionamos como Consejo Consultivo Comunal, 
antes de la Ley 1777 como Pre Consejo y a partir de su sanción, como lo hacemos ahora. 

Esta continuidad nos identifica y es parte de nuestra confianza en la PARTICIPACIÓN como 
único camino para converger en un diálogo con las autoridades electas ya sean las locales o 
las de la ciudad. 

Vamos a iniciar un Nuevo Año, todos queremos que el 2026 nos encuentre logrando las 
mejoras por las cuales trabajamos y que eso acompañe el mutuo deseo de Felicidad que en 
esta ocasión intercambiemos entre nosotros. 

Hasta el año próximo y sigamos por el mismo camino transitado que no duden … es el 
correcto. 

 

 





 



 



 



 



INFORME DE LA COMISION DE SEGURIDAD DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA COMUNA 7 
PLENARIO 134 DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2025 

 
La Comisión, con varios de sus integrantes, participó de la reunión del FOSEP, Foros de 
Seguridad Pública, del mes de noviembre de 2025, que se realizó el jueves 4 de dicho mes, 
en la Sede de la Mutual de Suboficiales de la Policía Federal, de la calle Beauchef en el 
Barrio de Pque Chacabuco. La reseña que da cuenta de lo ocurrido en la misma se 
encuentra en el Anexo Nro.1 el que en 2 fojas se adjunta al presente.  

Asimismo, la Comisión, participó de la reunión del día 13 de dicho mes del Programa " Crías. 
Cercanas" realizado en el Colegio Niñas de Ayohuma, sito en Asamblea 1221, del mismo 
barrio mencionado. La reseña que da cuenta de lo allí acontecido se halla en el Anexo Nro. 
2, el que en 3 fojas se adjunta al presente. 

Ambas reseñas fueron elaboradas por Susana Enrique a quien se le agradece su valiosa 
colaboración. 

La Comisión reitera su postura de contribuir al mejor aprovechamiento de los tiempos del 
Plenario, consignando en nuestro informe solo los títulos de nuestra actividad, mientras 
que los contenidos respectivos podrán ser consultados en los Anexos respectivos que se 
hallan en el sitio web de nuestro Consejo Consultivo. 

 
elenagallardo2@yahoo.com.ar/11-6246-7623 

RESUMEN DE LA REUNION DEL FOSEP DEL 4 DE NOVIEMBRE 2025 (Anexo 1) 

El día 4 de noviembre de 2025 se realizó en la Mutual de suboficiales de la Policía Federal 
en la calle Beauchef 1560 la reunión del FOSEP y contó con la presencia de las siguientes 
autoridades:  
PAULA VELAZCO – Gerente operativa del FOSEP 
FERNANDA LLORENZI. Ministerio de Seguridad 
TOMAS CALABRIA. Ministerio Público Fiscal 
PABLO SEJAS Jefe de Gabinete de Iara Surt 
Comisario Inspector ALTESINI 
Sub Comisario de 7ª ARAOS 
COMISARIO 7 B TOBAR 
COMISARIO 7 C BARRETO 
ROBERTO GIMENEZ ORTIZ Y La GENTE DEL FOSEP 
Comienza un vecino diciendo que mejoró su zona con la intervención del MPF y promueve 
campaña entre sus vecinos para que hagan las denuncias porque vecinos en algunos casos, 



tienen gente, fisuras, etc. en las puertas de sus casas porque sin denuncias NO hay mapa 
del delito. 
Otra vecina, consulta por una cámara en el bajo, Centenera en Zañartu porque 
desparecieron y no sabe a quién le corresponde la solución. Agradece por el nombramiento 
del Comisario Salazar se nota su trabajo, al igual que a todos los policías. 
Otra vecina, dice que hay cambios grandes en la Seguridad de la Comuna, van atrás del 
problema. Dice que en Gavilán desde el 200 al 300, hay una vía muerta porque es un paso 
peatonal. Hay gente durmiendo y ella hace denuncias por todos lados. Cuando vienen del 
gobierno a reubicarlos en paradores, esta gente se hacen los dormidos y no los pueden 
identificar para trasladarlos, y comenta que el policía que estaba en ese momento, los miró 
y dice que no los puede molestar porque están durmiendo, pide  que es lo que pueden 
hacer y también refiere que en esa zona también en la  esquina de Yerbal y Gavilán, hay 
acopiadores con bolsones blancos llenos de lo que recuperan, y ocupan todas las veredas y 
los vecinos no saben por dónde deben transitar, además de cómo queda todo sucio 
también pide que los reubiquen.  
Otro vecino del Barrio Castex, concuerda con los vecinos que lo antecedieron, con el tema 
inseguridad, ya que en su barrio están sufriendo una crisis de inseguridad, porque vecinos 
desde hace más de 30 años a medida que van falleciendo, y van quedando sus 
descendientes, van robando algunos a los vecinos. Pide si pueden colocar, cámaras y más 
prevención. 
RESPUESTA DEL COMISARIO INSPECTOR ALTESINI: 
Hace un comentario acerca de cómo en la Provincia tienen otros métodos de seguridad, en 
algunas municipalidades, los vecinos tienen los ojos, toman fotos y hacen denuncias, pero 
acá funciona el 911, que da respuesta inmediatamente. 
Con el tema de la gente en Gavilán durmiendo, van a intensificar la forma de trabajo 
porque es gente nueva, la policía y hay que trabajar en conjunto. 
FERNANDA responde por la cámara en Zañartu va a averiguar si funcionan o las sacaron por 
algo y si las vuelve a pedir. 
Otro vecino, agradece la invitación y dice que le da vergüenza que no acompañan los 
comuneros y representantes de la Comuna 7. Reclama prevención en Curapaligue al 1700, 
aunque reconoce que algo ha cambiado para bien. Y por el triple crimen había policías por 
todos lados, pero desde hace 15 días que no hay y están apareciendo, femeninos y 
masculinos. Sus vecinos no quieren hacer denuncias y si roban él si las hace y sus vecinos lo 
tildan de “tarado”. El día anterior a hoy hubo personajes todo el día, a las 20 horas llegó el 
móvil y los filmó, se fue el móvil y luego volvieron y los vecinos los tuvieron que sacar. La 
cosa está un poco peor y la calidad de vida está cada día peor. 
Otro vecino de Bonifacio al 2700 y Culpina, colocó una cámara en su puerta y se la robaron. 
Pide seguridad y prevención. 
Comenta otro vecino que en el primer FOSEP era el tema de denuncias y ahora continúan 
con las denuncias y pregunta si con el tema del mapa del delito, se pueden organizar mejor 
y cuantas denuncias deben de haber para que se resuelvan las problemáticas.  



RESPUESTA DE MPF 
El año que viene va a ver Seguridad en los barrios y en uno o dos meses se hará el FOSEP 
con mesas de trabajo, según lo que surja de la problemática de cada zona con los vecinos. 
Otro vecino solicita que es lo que pueden hacer con la cárcel de Caseros. 
Otro vecino denuncia que había tres individuos orinando en un contenedor y con una mano 
cada uno tomaba cerveza. 
RESPONDE COMISARIO ALTESINI 
Para los tipos que orinan en la calle, sugiere que llamen al 911, pero el vecino no quiere 
llamar porque vive justo ahí y tiene miedo por lo que puedan hacerle. Pero dice el 
Comisario que, si llama al 911, los obliga para visibilizar la contravención y la policía actúa. 
¿El vecino le responde que si él y otros vecinos ven a un sucio y la policía no lo ve? Por 
prevención hay que hacerlo antes de que se cometa el delito. 
RESPONDE EL COMISARIO DE LA 7B SR. TOBAR 
Curapaligue y Zaraza hay 3 paradas de policía. 
En Castañares hay una parada 
En Carabobo y Zaraza hay una parada. 
En Curapaligue y Balbastro hay una parada. Está trabajando con la 7ª porque los ladrones 
vienen de la villa. El hace cuatro meses que está y dice que hace cuatro meses que ha 
mejorado la zona y en el bajo es complicado, hay fisuras, etc. 
Termina la reunión con alrededor de 19 vecinos y firmamos el Acta correspondiente. 

INFORME POR SUSANA ENRIQUE 
 

RESUMEN DE LA REUNIOM SOBRE SEGURIDAD CON EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
SR. MAXIMILIANO PIÑEIRO – 13 DE NOVIEMBRE DE 2025 (Anexo 2) 

El día 13 de noviembre a las 18.30 hs. en el Colegio NIÑAS DE AYOHUMA de la Avda. 
Asamblea 1221 se hizo la reunión de Seguridad con el Señor secretario de Seguridad Sr. 
MAXIILIANO PIÑEIRO, desde el Ministerio de Seguridad el sr. CARLOS YOSHIBA, LOS 
Comisarios ALTESINI, de la 7ªA Sr-Giorgi – 7B SR. SALAZAR-7C SR. BARRETOY OTRAS 
AUTORIDADES. 

Comienza un vecino diciendo que no puede caminar por la cantidad de manteros en la zona 
de Avellaneda, robos de billeteras, celulares, etc. Pide seguridad. 

Otro vecino, de la calle Yerbal al 2800 agradece al Comisario Barreto por su trabajo, 
pregunta porque hubo hecho una denuncia sobre los talleres clandestinos, sin número 
catastral le contestan desde la AGC que no pudieron verificar porque estaba cerrado el 
lugar, dicen que es un establecimiento de alimentos la denuncia que el hizo y no es así fue 
por un depósito de telas. 

Denuncia que en la calle Gregorio de Laferrere y Thorne personas se instalan, orinan, 
defecan se juntan con colchones, la policía los saca y vuelven a venir. 



Otro vecino hace varias denuncias por distintos robos, medidores de gas y otras cosas a la 
Parroquia Cabrini de Bilbao al 2200, el párroco hizo la denuncia, se robaron una placa de 
bronce de una medida importante, de la Plaza Burmania de la calle F. B ILBAO al 2300, 
Comenta que a muchos vecinos les roban, pero no hacen las denuncias y eso hace que no 
esté actualizado el mapa del delito. 

Otra vecina agradece al Comisario Barreto porque ahora puede caminar por las calles de 
Avellaneda, porque no hay manteros y agradece que hayan allanado el bunker de la calle 
Portela 127, ahora está todo más tranquilo. 

Otra vecina, agradece al Comisario Barreto, al Comisario Altesini, al Sub Pereiras, porque 
llegaron para desalojar a los manteros y eso hicieron y siguen haciendo operativos para 
desalentar a los que quieren volver, también trabajo con ahínco el tema de prostitución en 
la zona de Alberdi desde Pedernera hasta San Pedrito y la zona también de Falcan, donde 
también es continuó el trabajo para desalentar este tema, y pidió que tengan visibilizados a 
estos funcionarios que este año han trabajado como nunca antes y merecen tenerlos en 
cuenta. Entregó una nota firmada por numerosos vecinos, apoyando a estos funcionarios. 

Otro vecino denuncia que en La calle Dávila y Pumacahua, roban caños y llaman a los 
policías y les dicen que van, pero nunca llegan. 

Otro vecino, agradece al Comisario Barreto y a su gente, (desee el 22 de ABRIL TIENE una 
consigna) porque tres veces lo amenazaron. 
Otra vecina comenta que en la calle Asamblea y Thorne, ahí tendría que hacerse el mapa 
del delito, porque roban, se ponen en el contenedor de basura, se suben a los techos de las 
casas y silban para robar porque hay una casa abandonada. 
Otro vecino, comenta que gente en situación de calle, no entienden porque no está la ley 
de salud mental. Pide que las autoridades hagan algo porque sacarlos no sirve y también 
hay violencia de género, conversa con la gente sobre lo que sucede y pregunta qué medidas 
se aplicarían para mejorar. 

Otro vecino denuncia que le han suplantado su identidad y llaman a gente conocida 
pidiendo dinero y muchos han caído. Realizó la denuncia correspondiente. 

Otro vecino dice que estas reuniones sirven y no sirven, y amplia porque dice que vienen 
escuchan y no solucionan nada, porque hay gente que les gusta vivir ahí, en la calle y es un 
medio para robar a los vecinos, porque vigilan cuando salen de sus casas, se drogan. La 
policía hace su trabajo, pero es una puerta giratoria, entran y al otro día salen y vuelven. 

Otra vecina agradece por venir a la policía y el tema de los vecinos es por gente en situación 
de calle. Hoy vinieron de salud mental, pero no hay lugar para llevarlos y los vecinos no 
tienen lugar donde colocarlos. También anuncia que en la Comuna 7 hay un centro de 
justicia para la mujer. Y pueden concurrir sin turno. 

Otra vecina, comenta que hace dos meses que se mudó del barrio de Constitución y está 
viviendo en Lafuente Y Rivadavia, y en la esquina está Mac Donald y con la cantidad de 



motos y la suciedad hace que se sienta arrepentida y por Falcón ven muchos fisuras y un 
negocio chino que les vende alcohol que consumen en la vereda. 

Otra vecina, de la calle Zañartu al 1600 le reclama a la Comuna 7 para que retiren el 
contenedor verde, manda fotos y no hay respuesta. 

Otro vecino de la calle Asamblea y Ortiguera, reclama presencia policial porque dice que 
pasan individuos como revisando los contenedores y miran todo el día sus propiedades. El 
día sábado 8 de noviembre a las 22 hs. vio patrulleros, cuatriciclos y motos persiguiendo a 
delincuentes, que los detuvieron. Pide más presencia policial. 

Una vecina de Terrero 14 denuncia que en su edificio unos vecinos ocupando 
departamentos hicieron conexiones clandestinas, puso en conocimiento del Consorcio, en 
marzo no tenían certificado del edificio y un mayor de obra les dieron un certificado de 
preservación y después de unos días se vino abajo. 

Otro vecino de Flores Norte, agradece a las autoridades por su presencia, y vuelve a 
reclamar por el polo textil, dice que eso fue creciendo pese a las nuevas denuncias y 
también reclama por lo que en la actualidad nuestras calles figuran como terminal de 
micros que vienen a comprar, que se estacionan en cualquier lado y esto no tiene 
respuesta, dice que hay 80 manzanas en riesgo todo el día. Carencia de las autoridades, la 
AGC no existe. La Policía está trabajando y bien. 

Otro vecino denuncia que en Pumacahua al 2100 hay un asentamiento, revuelven todo, 
amedrentan a los vecinos todos los días. Tiene cámaras y tiene miedo, se siente preso en su 
propia casa. 

Otra vecina del pasaje Evaristo Carriego a media cuadra de la nueva Alcaldía, han cambiado 
las luces de led por unas cálidas y no se ve nada. 

Otro vecino dice que, en la prolongación de Somellera, Esteban Bonorino al 1800 se instala 
una feria los domingos y no pueden salir a la calle. Vienen reclamando y solicitando la 
ayuda de inspecciones por este tema y que pongan orden. Falta iluminación desde hace 
años, lo han solicitado a la Comuna, pero no han tenido respuesta. 

Otra vecina del Barrio Castex, comenta que la semana pasada hubo un conflicto entre 
vecinos y hubo disparos de fuego, no saber que está pasando, pide más presencia policial. 

En Beauchef a media cuadra de la autopista 25 de Mayo se ha formado un aguantadero, los 
sacan y vuelven a instalarse, de noche es muy peligroso pasar por allí. 

RESPUESTAS: 

De Piñeiro: dice que hace 7 años que trabaja en el Ministerio de Seguridad y se presenta 
para luego dar respuestas, ellos dan la cara, son el lugar ejecutivo. Trata de resolver los 
reclamos que hacen los vecinos, está contento con el trabajo de los Comisarios de la 
Comuna 7. 



Avda. Avellaneda y la zona comercial, era un desastre. Este gobierno se ocupó de este 
tema, falta más con los talleres y textiles. No obstante, está conforme con este tema por el 
trabajo de Avellaneda. 

Gente en situación de calle., no es lugar para vivir la gente en la calle, cuando hay 
paradores, les dan cursos, el trabajo de la policía es eficiente pero no es el resultado. No 
hay mantas ni comida, deben retirarse. Puede haber delito durante la noche. Red de 
atención trabaja en toda la Ciudad. Desde Seguridad no pueden insertar a las personas. 
Detectan donde se van moviendo.  

Por el tema de cámaras de seguridad, va a hablar con el vecino que no lo han llamado, 
después de haber hecho la denuncia.  

El trabajo de los Comisarios, dice, que el Ministerio no hace el despliegue policial, lo hace la 
Policía y desde el Ministerio ayudan trayendo más herramientas. 

Las denuncias siempre son importantes, puede denunciar al 911 o en estas reuniones. 
Seguir sumando más policías, patrulleros y se lleva todo lo que hoy se habló aquí, para ir 
resolviendo. 

Llamando al 911, no importa si son insistentes, hemos ganado que el 911 siempre llega. Si 
bien es cierto que siempre hay un orden de prioridades. 

Y, por último, desde el Ministerio de Seguridad trabajan cada uno de los detalles que los 
vecinos dicen. 

Agradecidos por su presencia y comenta que en unos dos o tres meses se volverá a invitar a 
los vecinos a una nueva reunión, y viendo si han resulto lo que hoy se solicitó aquí. 

INFORME POR SUSANA ENRIQUE 
 

6to. PLENARIO DE INTERCONSEJOS CONSULTIVOS COMUNALES 26-11-25 

El sábado 29/11/25 a las 10 de la mañana tuvo lugar el Plenario de Interconsejos 
Consultivos Comunales, en el Club Villa Luro de la Comuna 10. 

Se conformaron cinco mesas de trabajo: 1) Descentralización y participación ciudadana 2) 
Relaciones Junta Comunal con Consejos Consultivos 3) Desarrollo Urbano y Código 
ambiental 4) Instrumentos Consejos Consultivos 5) Género, Discapacidad y Adultes 
mayores. Participé en la mesa de trabajo número 5, en representación de la Comuna 7. 

La mesa 1 (Comuna 11, 6, 2, 9, 10 y Luciano Sagues, en su carácter de asesor en la Comuna 
7) debatió si había genuina participación vecinal y descentralización y en función de ese 
debate hicieron algunas propuestas: 

1) judicializar por incumplimiento de las leyes, por ejemplo, del art. 29 de la Ley de 
Comunas (rendición de cuentas cada 6 meses). 



2) continuar con los reclamos a la Legislatura y a las Juntas comunales por lo relacionado a 
la participación vecinal y el incumplimiento de lo normado. 

3) impulsar ante la Legislatura, la modificación de la Ley 70, más concretamente el art. 6, 
para así vincular la Ley 70 con la Ley 1777 que tiene que ver con la Ley de Presupuesto. 

4) proponer un reconocimiento del espacio de interconsejos en la Ley de Comunas 

5) complementar la legislación actual con herramientas que faciliten el funcionamiento de 
los Consejos Consultivos. En este aspecto, se sugirió capacitaciones de distinta índole. Por 
ejemplo: en comunicación, en la elaboración de presupuestos, en metodología de 
participación (relacionadas a la elaboración de planes locales de distintas iniciativas de los 
Consejos Consultivos en base a sus experiencias de habitar los barrios). 

6) difusión masiva por parte del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires sobre la normativa 
de comunas y el mecanismo de participación en los Consejos consultivos. Ya hay una ley 
votada en la Legislatura que pedía incluir esto en las boletas de ABL, pero todavía el GCBA 
no lo cumple. 

Informe Por Mónica Saucedo 

CABA, miércoles 10/12/2025 Plenario 134 
Informe de la Comisión de Urbanismo, Hábitat y Paisaje del Consejo Consultivo Comunal 
de la Comuna 7. 
Apéndice A 

De nuestra mayor consideración, nos dirigimos a los equipos de funcionarios del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en relación a Proyecto ADP - Av. 
Avellaneda y entorno. 

Este proyecto nació en el año 2024, por una iniciativa de los vecinos, ante el avance 
demoledor de la actividad textil e inmobiliaria, quienes atropellaron todo a su paso, sin 
control alguno por parte de las autoridades.  

Esta problemática lleva por lo menos 15 años, en los cuales no se realizó ninguna 
acción para ejercer control sobre estas actividades, llevando a la desaparición sistemática 
de la identidad de los barrios de Flores y Floresta, afectando de forma significativa la 
calidad de vida de los vecinos que había estas dos comunas. 

Lamentablemente, la falta de acción y las constantes demoras en tomar alguna 
acción efectiva, han llevado a que los limites propuestos en el proyecto ADP Av. Avellaneda 
y entorno, hayan sido superados, como por ejemplo la galería que se está desarrollando en 
lo que era el Bingo, o la expansión de estas actividades más allá de la Av. Gaona. 

Consideramos, que esto llego a este punto ante la inacción por parte de las 
autoridades y organismos, quienes debían ejercer el rol de control y sanción, pero solo han 
sido meros espectadores silenciosos de este atropello. 

Este derrotero, nos ha traído hasta esta reunión, donde entendemos se nos van a 
presentar un plan de acción inmediato y concreto, ya que ante la infinidad de denuncias 
realizadas por los vecinos, la participación en cuanta reunión entre vecinos y funcionarios se 



ha dado, y nuestra participación en el Consejo Consultivo de la Comuna 7 desde hace casi 3 
años, nos llevan a entender que las autoridades están por demás informadas de la situación 
que denunciamos y es momento de dejar de hacer reuniones de discusión y pasemos a la 
acción. Cada día que pasa, una casa más es demolida, una parte de la historia del barrio es 
borrada del mapa, y un nuevo taller, deposito o edificio que no respeta las normas es 
emplazado en nuestro territorio. 

Por este motivo, acercamos nuestro plan de acción y esperamos que antes de fin de 
año, nos encontremos accionando ante esta mayúscula irregularidad de la que hemos sido 
víctimas y testigos durante tantos años. 
Preguntas de los vecinos: 

1- ¿Que impide que se desƟnen dos motos (o las que se consideren necesarias) del 
cuerpo de tránsito para patrullar la zona y controlar la no circulación de camiones 
porta contenedores y micros de larga distancia? 

2- Que impide a AGC a clausurar definiƟvamente un depósito instalado en zona de 
mixtura de uso Ɵpo II, que no permite ningún Ɵpo de depósito, tal expresa la tabla 3.3 
del CUR 2014? Lo mismo con el exceso de m2 en zona Ɵpo IV. 

3- ¿Que impide a AGC clausurar toda obra que no respete los límites establecidos en los 
CUR 2018 y 2024, e inƟmar al constructor a demoler todo metraje adicional que este 
por fuera de la norma? 

4- ¿Cuál es el resultado de los análisis que ha llevado a cabo el GCBA sobre lo 
denunciado por los vecinos en todos estos años? ¿A que conclusión se llega y cuales 
consideran deben ser los próximos pasos? 

5- ¿Como es la secuencia de acciones en una clausura? Quien clausura primero, ¿que 
pasa si se viola la clausura una vez, que pasa si se viola la clausura por segunda vez, 
como sigue ese camino y quienes son responsables de controlar, sancionar y hacer 
efecƟva esa sanción? 

6- ¿Como se controlan los residuos industriales que la acƟvidad texƟl produce y como se 
evalúa la contaminación por fibras texƟles, solventes, Ɵntas y aguas residuales 
producto del lavado de prendas, siendo la industria texƟl, la segunda industria más 
contaminante? 

Plan de acción vecinal: 
1- Control y sanción efectiva y, perdurable en el tiempo de toda la actividad textil e 
inmobiliaria que hay en la zona, y que no respeta las normas establecidas en el CUR 
sancionado en Dic de 2024. Muchas de ellas, ya incluidas en el CUR 2018. 
2- Control de riesgo de incendios: controlar lugares y materiales estibados, de modo que se 
respeten cuestiones estructurales, permiso de acopio de materiales inflamables con alta 
carga de fuego y existencia de dispositivos de detección y extinción de incendio, seguros de 
cobertura, etc.  Implementación de simulacros de evacuación y entrenamiento de la 
población en caso de un siniestro como lo antes mencionado. 



3- Control de tránsito efectivo y perdurable para impedir la circulación de camiones y 
micros por fuera de la red de tránsito pesado, la carga y descarga de mercaderías en vía 
pública, como así también la circulación de micros de larga distancia, operando por fuera de 
las terminales habilitadas por la ciudad.  

4- Control del espacio público para evitar manteros, trapitos, jornaleros y carreros (tracción 
a sangre), terminales clandestinas, puntos de acopio y despacho clandestinos y talas 
ilegales de árboles.  

5- Interrupción de todo permiso de obra nueva o reforma por un periodo de 6 (seis) meses 
a revisar luego de ese periodo. 

7- Presentar a esta mesa de trabajo de forma recurrente (mensual) un informe de lo 
actuado en cada periodo. 
Invitamos a quienes quieran sumarse y/o tengan inquietudes que involucren nuestra 
comisión a escribirnos al mail:  recuperandofloresnorte24@gmail.com 
                         Karina Alegre                     Ariel Rota 
                    DNI: 23051459                 DNI: 23299267 

INFORME COMISION DE GENERO CCC7 AL PLENARIO N° 134 

Desde el 1° de enero al 30 de noviembre de 2025, se produjeron 208 femicidios y 
vinculados de mujeres y niñas, 1 lesbicidio, 3 transfemicidios y 17 femicidios vinculados de 
varones adultos y niños, según un nuevo informe del Observatorio de Femicidios en 
Argentina “Adriana Marisel Zambrano” que dirige La Casa del Encuentro.  Los datos más 
relevantes son que 205 hijas/hijos quedaron sin madre, el 54 % son menores de edad; el 58 
% de los agresores eran parejas o exparejas. 

Estas violencias no son hechos aislados, sino expresiones extremas de un sistema 
estructural que combina desigualdad, precarización, racismo, discursos de odio, 
connivencia estatal y desmantelamiento de políticas públicas esenciales. En particular, el 
vaciamiento de programas del ex Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidades, así como 
la suspensión y revisión arbitraria de los contenidos de la Educación Sexual Integral en la 
Ciudad de Buenos Aires. Estas decisiones debilitan los mecanismos de prevención y 
protección, especialmente para infancias y adolescencias. La violencia no empieza en el 
femicidio, esta es la última consecuencia de un continuo que el Gobierno de la Ciudad debe 
reconocer y enfrentar 

En el ámbito territorial, en el trascurso del año, esta comisión realizo acciones de 
articulación comunitaria: visitas a la Comisaría de la Mujer, participación en jornadas junto 
a la Defensoría del Pueblo, Ministerio Publico Fiscal, Ministerio Publico de la Defensa, 
Ministerio Publico Tutelar, Colegio Público de Abogados entre otros; encuentros con 
vecinos y vecinas para identificar dificultades en cuanto al acceso a información, contención 
y  concientización de los ámbitos institucionales de la comuna en materia de género . Se 
hace necesaria y valoramos la apertura del Centro de Justicia de la Mujer en la comuna y 
asumimos el compromiso de acompañar su funcionamiento. 



Participamos del festival por más ESI respaldando la importancia fundamental que tiene en 
la formación de las personas en una vida libre de violencias. 

Realizamos una jornada en Plaza Flores el 25 de noviembre para concientizar sobre la 
violencia por motivos de genero 

Participamos del Encuentro Plurinacional de Mujeres en la provincia de Corrientes 
enriqueciendo nuestra experiencia local en la participación de los talleres 

En voz de la Red de Docentes del Bajo Flores frente al triple femicidio de Brenda del 
Castillo, Morena Verri y Lara Gutiérrez, expusimos con contundencia la combinación de 
pobreza, narcocriminalidad, abandono estatal y violencia machista que atraviesa a las 
jóvenes de los barrios populares. Se denuncia que estos crímenes no son tragedias 
inevitables, sino consecuencias de políticas que ceden territorio y vidas ante el avance del 
narcotráfico y la ausencia de estrategias públicas integrales. 

Participamos en la voz de Mónica Saucedo en el 6to plenario del Interconsejo con un 
informe anual sobre lo actuado en nuestra comuna compartiendo mesas de trabajo que se 
distribuyeron en cinco temáticas: Descentralización y participación ciudadana, relaciones 
Junta Comunal con consejos consultivo, desarrollo urbano y código ambiental, 
instrumentos Consejos Consultivos, género discapacidad y adultos mayores. En materia de 
género las comunas participantes expresaron en igual medida las preocupaciones y 
desavenencias que transitamos en nuestros barrios haciendo notable que no hay una 
política pública con perspectiva de género, las acciones que se llevan a cabo son por 
impulso y compromiso de vecinos y vecinas. 

Para finalizar, expresamos profunda preocupación por el rumbo nacional y local en materia 
de género y derechos, y exigimos el cumplimiento efectivo de las leyes vigentes, la 
restitución de políticas públicas, y la garantía de una vida libre de violencias para todas las 
mujeres, niñas, lesbianas, travestis, trans y disidencias.  

Este año nos ha encontrado realizando un recorrido de compromiso con la participación 
comunitaria, la organización colectiva y la ampliación de derechos en la Ciudad, creando un 
canal de comunicación y acción para vecinas y vecinos de la comuna con la firmeza de 
entender que el Gobierno de la ciudad debe cumplir las leyes, honrar los pactos 
internacionales de Derechos Humanos y destinar presupuesto suficiente para prevenir, 
asistir y erradicar todas las formas de violencia. 

Agradecemos de parte de toda la comisión a las comuneras Elisa Juárez y Lucia dilaudo por 
el acompañamiento y las herramientas que nos han brindado a lo largo de este tiempo, sin 
las cuales no hubiese sido posible el camino trascurrido ni el logro de las acciones que nos 
habíamos propuesto al iniciar el año. 

INFORME COMISION DE ADULTOS MAYORES AL PLENARIO N° 134 DEL CCCC7 
fecha 10 de diciembre de 2025 

 
La Comisión informa: 



 

1- En el Centro de jubilados, Plaza de los Periodistas, se realizan Charlas de contención a 
Familiares de personas, con problemas de adicciones, por medio, de la Fundación, La Madre 
Marcha, los días Lunes de 16 a 18 hs. Local dentro de la Plaza mencionada. 

2- Asimismo Personal del Área Programática del Hospital Álvarez, finalizó el Ciclo de charlas,  
relacionadas con la salud, en dicho centro de jubilados, gestión lograda, por esta Comisión, las 
cuales se reanudarán, el año próximo. 

3- Está Comisión, en forma privada, participo, con distintos centros de jubilados, del festejo del 
día de los mismo, en San Luis Merlo y Traslasierra Pcia de Córdoba, del 18 al 24 de setiembre 
próximo podo. 

4- También la Comisión, logro con su intervención, que las personas mayores(jubilados y 
pensionado),del Centro de Jubilados Plaza de los Periodistas, por primera vez puedan ir a 
Necochea, Pcia. de BS As, organizado, por GCBA, Dirección de Políticas Comunitarias para 
Personas Mayores. 

5-  La Comisión, continuar incentivando, a los vecinos a la participación ciudadana, cerrando el 
año con satisfacción y deseando Felices Fiestas. 

6- El contacto con la comisión, es, comisionadultosmayorescccc7@gmail.com. 

 

Antonio Carlos Marelli     Susana Alicia  Petracca 
                        Coordinador titular     Coordinador suplente  
 

COMISIONES DE EDUCACION, HABITAT Y PAISAJE Y MANTENIMIENTO BARRIAL 

Moción Conjunta Plenario 134 del 10 de diciembre de 2025 

Por medio de la presente, mocionamos ante este Consejo Consultivo,  para que la 
Presidente de la Junta  Comunal número 7, Dra. Iara Surt,  eleve de manera urgente, la 
imperiosa necesidad, ante la notoria falta de acciones de control y sanción de las múltiples 
irregularidades, de realizar operativos de simulacro de catástrofe e incendio, ya que los 
vecinos vivimos en medio de una posible zona de desastre, superpoblada de depósitos y 
talleres textiles sin control, que acumular una enorme carga de fuego que no está bajo 
ninguna norma. 
Tenemos muchas escuelas, jardines de infantes, residencias para mayores que deben estar 
informados sobre cómo actuar y estar entrenados ante una situación de emergencia como 
la que podría suceder en cualquier momento.  
La falta de prevención por parte del estado, nos obliga a  nosotros los vecinos impulsar 
estas medidas preventivas para proteger nuestro patrimonio, nuestra vida y la de nuestros 
seres queridos. 

Ariel Rota 
Mónica Saucedo 

Carlos Paz 



 



 





  

   





 



 

 



 



 

 



 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 



 


